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Citar este número al responder:
0761-55652024

Dagua 19 de Agosto de 2025

Señor(a)
DIEGO FERNANDO GONZALEZ VALOIS
Carrera 86 No 2 Sur 25-40
Buenaventura
Valle del cauca

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Arliculo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Adm¡nistrat¡vo Ley 1437 de 2011, la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor DIEGO FERNANDO GONZALEZ VALOIS identificado con cedula
de ciudadanía No 1.116.245.549 del contenido del Auto 0760-0761 No 0073 del 29 de Julio de
2025 "POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS'I expedido en su contra dentro del
proceso 0761-039-002-001-2024. Se adjunta copia íntegra en Doce (12) folios útiles a doble cara.
lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro
de los términos acordados. Es de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificación,
al dia siguiente del recibo del presente escrito,

lnformar a los invest¡gados que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la
notificac¡ón del presenté acto administrativo, podrá directamente o mediante apoderado
deb¡damente constituido, presentar descargos por escrito ante esta Entidad, en ejercic¡o de los
derechos constitucionales de defensa y contrad¡cc¡ón, de conformidad con el articulo 25 de la ley
1333 de 2009

\-/ Cordialmente,
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Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Arch¡vese en C761-039-002-001 -2024
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus
facultades legales, así como lo drspuesto en las Leyes 1 333 de julio 21 de 2009,
2387 de2024,99 de 1993,2 de 1959, Decreto 1076 de 2015,y en especial de lo
dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás
normas concordantes.

CONSIDERANDO:

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, dete!-minó que el Estado es el t¡tular de la
potestad sancionatona en materia ambiental, las Corporaciones Autónomas Regionales,
entre ellas. facultad la cual se ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades.

Que el arlículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental

"( )toda acción u omisión que constituya v¡olación de las normas contenidas en el Cód¡go de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
'165 de 1994 y en las demás d¡sposiciones ambientales vigentes en que las sust¡tuyan o
mod¡fiq uen v en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente
Será también constitutivo de infracción ambiental la com¡sión de un daño al medio ambiente.
con las m¡smas cond¡ciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual
establece el Cód¡go Civil y la Ieg¡slación complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción admin¡strativa ambiental, sin perluicio de la

responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil." (Art. 5, '1333 de
2009)

Que el parágrafo 1o. del articulo 5 de la c¡tada Ley estableció

PARAGRAFO 1o. En las infracc¡ones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor
qu¡en tendrá a su cargo desvirtuarla '(Parágrafo '1 , Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento administrat¡vo sanc¡onatorio en materia ambiental es el establecido en
la Ley 1333 de 2009.

Que el artículo 24 dela Ley 1333 de 2009. modificado por la Ley 2387 de 2024, establece:

ARTICULO 24. Formulacón de cargos. Cuando ex¡sta mér¡to para ccnt¡nuar con la

ñvest¡gac¡ón, la autoridad amb¡ental competente, med¡ante acto admin¡strat¡vo deb¡damente

motivado. procederá a formular cargos contra el presltnto infractor de la normat¡vidad

amb¡ental o causante del daño amb¡ental. En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente
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consagradas /as acclones u om¡s¡ones que const¡tuyen la ¡nfracc¡ón e ind¡vidualizadas las

normas amb¡entales que se est¡man v¡oladas o el daño causado. El acto admtn¡strat¡vo que

contenga el pl¡ego de cargos deberá ser not¡f¡cado al presunto ¡nfractor y en caso de que haya

r¡esgo o afectac¡ón ambiental, estas c¡rcunsfancias se deberán ind¡car en ta mot¡vación del
pl¡ego de cargo.s, asi corno ind¡car y explicar /os t/pos de agravantes. Contra el acto

administrat¡vo que formula cargos no pracede recurso alguno."

Aunado a lo anterior tenemos que en aplicac¡ón de la integración normativaldel artículo
47 del CPACA, se debe indicar en la formulación de cargos que se realiza dentro de los
procesos sancionatorios ambientales, cuáles son las sanciones y/o medidas que serían
procedentes en cada caso en concreto.

Que, para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el
expediente sancionatorio amb¡ental, ¡dent¡ficado con el No 0761-039-002-001-2024 contra el

señor DIEGO FERNADO GONZALEZ VALOIS identificado con Número de Cédula
1.116.245.549 de Tuluá, por el transporte de madera consistente en mater¡al vegetal (

Chapa) 14 M3 aproximadamente , madera que era transportada en vehículo de placas LFL-
386 marca Hinó color blanco conducido por el mencionado señor, residente Cr 86 #2 sur 25-
40 de Buenaventura, sin contar con el respectivo salvoconducto de movilización, se realiza la
incautación y se deja a disposición de la Corporación Autónoma Regional del Valle CVC,
realizan la incautación y la entrega del material vegetal, Ios señores PT Carlos Alberto
Cabrera Santacruz, PT Erika Vanesa Gómez Rotovista, integrantes del modelo nacional de
vigilancia comunitaria por cuadrantes de Loboguerrero Valle del Cauca", firmado por
Patrullero Carlos Cabrera Santacruz, integrante integrántes del modelo nacional de vigilancia
comunitaria por cuadrantes de Loboguerrero Valle del Cauca.

El Acta Única de Control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0092737, se diligencia
en las oficinas de la DAR Pacifico Este, debido que en el momento de la intervención de la
Policía Nacional no contaba con papelería de este documento. Por lo anterior se diligenció el
acta en el momento en que el vehículo con la carga del mater¡al foiestal ¡ngreso al CAV de
flora de la DAR Pacif¡co Este.

1 Mediante sentenc¡a de segunda instancia de fecha 12 de sept¡embre de ?024, profeida por la Secc¡ón Primera
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de proferida dentro del radicado 19001 23 33 003
2015 00138 01, con ponencia del Consejero Ponente Oswaldo G¡raldo López, se fijó linea jurisprudenc¡al en el
sent¡do que aplicaba la ¡ntegración normaliva en los procesos sancionatorios amb¡entales, por tanto, se debia

Coryo¡«on Autónooto
Regonot de!fi$dqlÉpico

ór--_007
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formular indicando cuales son las sanciones o medidas que serian procedentes

Exped¡ente el cual surge como consecuencia del concepto técn¡co de 28 de Diciembre de
2023 en atención a denuncia radicada por la policía nac¡onal grupo modelo nacional de
vigilancia comunitaria por cuadrantes de Loboguerrero Valle del Cauca bajo el radicado
1151492023 de 28 de Diciembre de 2023
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Que en consecuenc¡a de lo anterior se profirió Resolución 0760-0761 No 00015 del 16 de
Junio de 2024. POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL, el cual dispuso

enricuto PRIMER? ART|CULO PRIMERO: tf\¡PONER Medida Preventiva contra et señor
DIEGO FERNADO GONZALEZ VALOIS identificado con Número de Cédula 1.116.245.549
de Tuluá la cual consiste en.

DECOMISO Y APREHENSION PREVENTIVA de material vegetal (chapa) 14 m3
aproximadamente.

Se realiza medición del mencionad producto forestal, determinando largo, ancho y

alto de los arrumes de chapas, en cinco (5) montones con la s¡guiente
información:

1 1,3 2,43 1,3 4,7067

2 1 3 2,43 1, 3 4,L067

3 1 3 2,43 L,2 3,7908

4 1,3 2,43 L,2 3,7908

1 3 2,43 0,8 2,5272

Volumen TOTAL parcial 18,3222

Factor de espaciamiento de 0.7

Volumen TOTAL 12,8 m3

Acto admrn¡strativo que fue notificado mediante notificacrón por aviso publicada en la página
web de la corporación al señor DIEGO FERNADO GONZALEZ VALOIS identtficado con
Número de Cédula 1.116.245.549 de Tuluá el día 28 de febrero de 2024. ante Ia

imposibilidad de realizar la notificación personal prev¡a publ¡cac¡ón por el m¡smo med¡o la

citación a notificación personal.

Que conforme el procédimiento sancionatorio ambiental se continuará con la siguiente etapa
procesal. esto es, se procederá a formular cargos, dicha figura jurídica se encuentra
reglamentada por el articulo 24 de Ley 1333 de 2009, recientemente modificado por el

artículo 16 de la Lay 2387 de 2024, el cual establece lo siguiente.

)

, 
Arrume No. I r"rso__-f _ 4¡.rro I nlto volrr"
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ARn|CULO 16. Formulación de Cargos. Mod¡fíquese el arfictlo de la Ley 1333 de 2009. el

cual quedará as¡.

ARTICULO 24. Formulac¡ón de Cargos. Cuando exista mérito para cont¡nuat con la
investigac¡ón, la autoridad amb¡ental competente. mediante acto adm¡n¡strat¡vo deb¡damente
motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normat¡v¡dad
ambiental o causante del daño amb¡ental. En el pliego de cargos deben estar expresamente
consagrad.as las acc¡ones u om¡s¡ones que const¡tuyen la ¡nfracc¡ón e ¡ndividualizadas las
normas ambientáles que se est¡man v¡oladas o el daño causado. El acto administrativo que
contenga el pliego de cargos deberá ser not¡ficado al presunto infractor y en caso de que haya
riesgo o afectación amb¡ental, eslas c/rcunstanc¡as se deberán ind¡car en la motivac¡ón del
pl¡ego de cargos, así corno indicar y expl¡car /os frpos de agravantes. Contra el acto
administrat¡vo que formula cargos no procede recurso alguno.

(

()

En el presente acto adm¡nistrat¡vo se señalarán cuáles serian las sanciones y/o medidas
procedentes conforme los hechos materia de investigación

Que en relación con el tema que nos ocupa, a continuación, se transcriben algunas
dlsposiciones generales conten¡das en la normat¡v¡dad ambiental vigente:

Que al expedirie ta Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercerán la función de máxima Autoridad ambiental en el área de
su.jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la Ley a otras autor¡dades, las medidas de policia y las
sanciones previstas en la mrsma Ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables. y de exigir. con sujeción a las
regulaciones pertinentes. la reparación de los daños. acorde con lo establecido en el artículo
31 numeral 17 de la mencionada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
(Decreto - Ley 2811 de 1.974), consagró en su Artículo 1o "El Ambiente como patr¡mon¡o
com(tn, la obligación del Estado y |os part¡culares de preseNarlo y manejarlo teniendo en
cuenta que son de utilidad pública e ¡nterés soc¡a|".

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 2'f de 2009, dispone que el Estado es el titular de la
potestad sancronatoria en mater¡a ambiental y la ejerce, s¡n perju¡cio de las competencias
legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Tenitorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las
Unidades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 99 de '1993, los Establecimientos Públicos Ambientales a que se refiere el artículo 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Admin¡stral¡va Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, UAESPNN, de conform¡dad con las competenc¡as establec¡das por la ley y los

)
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reglamentos, dicha norma fue modificada por la Ley 2387 de 2024, empero, no se modificó la
competencia asignada a las Corporaciones Autónomas Regionales.

Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y
vigilancia de los recursos nalurales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas
concernientes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que constituyen
patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se
relacionen con tales recursos

Expediente el cual surge como consecuencia del concepto técnico de 28 de Diciembre de
2023 en atención a denuncia radicada por la policía nac¡onal grupo modelo nacional de
vigilancia comunitaria por cuadrantes de Loboguerrero Valle del Cauca bajo el radicado
1151492023 de 28 de Diciembre de 2023, del cual se extrae lo siguiente:

DOC U M E N rO(S ) SOPORTE(S);

Acta Unica De Control De Tráf¡co llegal De Flora Y Fauna Sl/yestre No 0092737.

5. tDENT\FtCACtÓt't Oet USUanO¡S¡ :
Persona a quien se hace el proced¡m¡ento, el señor D¡ego Fernando González Valo¡s
¡dent¡f¡cado con cedula de c¡udadania No. 1.116.245.549 de Tuluá.

6. OBJETIVO:
lmpos¡c¡ón de medida prevent¡va

7. LOCALIACION:
/nsta/aciones DAR Pac¡f¡co Este, Mun¡c¡p¡o de Dadua, CAV de Flora Si/vestre - Valle del
Cauca.

8, ANTECEDENTE(S)

Of¡c¡o rad¡cado No. 1151492023 de 28/12/2023 remit¡do por la Policía Nac¡onal,
Depañamento de Policia Valle. Subestación de Policía Loboguerrero, donde se describe el
momento del decom¡so prevent¡vo del mater¡al forestal Chapas el dia 27 de dic¡embre. del año
2023. a las 19 00 horas.

En cuanto al hecho el radicado de la Pol¡cÍa menciona "s¡endo /as 19:00 horas del dta 27 de
d¡ciembre del 2023 en,el munic¡No de Dagua, conegimiento de Loboguerrero, mediante área
de prevención conjunto con el Ejercito Nacional de Colomb¡a se /e so/iclfa la detenc¡ón al
vehiculo de placas LFL-386 marca H¡no color blanco conducido por el señor Diego Fernando
González Valo¡s , CC 1.116.245.549 de Tuluá, 34 años de edad. residente en la Cr 86 #2 sur
2l4O de Buenaventura. el cual en d¡cho vehícuto transpoÍta un mater¡al vegetat (chapa) 14 m3
aproximadamente el cual no pofta el salvoconducto y desconocimiento el espécimen, se
realiza la incautación y se deja a disposic¡ón de la Corporación Autónoma Regional del Valle

CVC, realizan la ¡ncautac¡ón y la entrega del material vegetal, los señores Pf Carlos Albefto

Coryorocióa Autónoño*,,Y#y,!ff
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Cabrera Santacruz, PT Er¡ka Vanesa Gómez Rotovlsta, ¡ntegrantes del modelo nac¡onal de
vig¡lanc¡a comun¡tar¡a por cuadrantes de Loboguenero Valle del Cauca", firmado por Patrullero
Carlos Cabrera Santacruz, ¡ntegrante integrantes del modelo nac¡onal de v¡gilanc¡a comunitar¡a
por cuadrantes de Loboguenero Valle del Cauca.

El Acta Única de Control al tráf¡co ¡legal deflorayfauna sl/vestre No.0092737. se d¡l¡genc¡a en
las ofic¡nas de la DAR Pacifico Este, debido que en el momento de la ¡nteNenc¡Ón de la Pol¡cia
Nac¡onal no contaba con papeleria de este documento. Por lo anterior se dil¡genc¡Ó el acta en

el momento en que el vehiculo con la carga del mater¡al forestal ingreso al CAV de flora de la
DAR Pac¡f¡co Este.

Se descrlbe que el material forestal maderable. correspond¡ente al producto chapas. de la
especie vegetal Sande (Bros¡mum ut¡le), en total 3296 un¡dades de chapas correspond¡endo a

un volumen de 12 m3.

9, NORMATIVIDAD:
Lay 99 de 1993. Ley 1333 de 2009, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015. Resoluc¡ón
2064 de 2010. Resolución 1740 de 2016. Resolución 1909 de 2017.

10, DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:
El 28 de dic¡embre de 2023. se recibe en las ¡nstalaciones de la DAR Pac¡f¡co Este en el

Mun¡c¡p¡o de Dagua. el producto forestal maderable, correspond¡ente a Chapas de la espec¡e
vegetal Sande (Bros¡mum utite). y se ub¡ca en el s¡t¡o dest¡nado como almacenam¡ento de
decom¡sos para productos foresla/es.

Se real¡za medición del menc¡onad producto forestal, determinando largo, ancho y alto de los
arrumes de chapas, en cinco (5) montones con la s¡guiente ¡nformación:

Arrume No. Largo Ancho Alto volumen m3 parcial

1 L,3 2,43 1,3

2 1,3 2,43 1,3

3 1,3 2,43 L,2 3,7908

4 't2 7,2

5 1,3 2,43 0,8 2,5272

Volumen TOTA| parcial 18,3222

4,L067

4,L067

3,7908

Factor de espaciam¡ento de 0.7

Volumen TOTAL 12,8 m3

A continuac¡ón, reg¡stro fotográfico de las chapas decom¡sadas, en et sitio alnacenam¡ento
decomisos flora DAR Pac¡f¡co Este.

Copoto.ión Aurónamo 
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lmagen 1, vista general llegada del camión con material forestal a la DAR P. Este

3

lmagen 2, vista general sitio almacenamiento decomtsos flora DAR p , E§te
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En el momento de egada a las ofic¡nas de la DAR Pac¡f¡co Este, el conductor D¡ego Fernando
González Valois, porta salvoconducto con No. 204210422563, con fecha de vigenciá del
1 12/2023 hasta 16h2/2023, en cuanto a la información del documento:

Salvoconducto expedido por EPA Buenaventura el 15/142023.

Ruta de desplazamiento Buenaventura, Dagua y Cali Urbano.

Transpoñe camión 600, placa LFL-386 y conductor Diego Fernando González con CC
1116.245.549.

Especie vegetal Brosimum utile, Chapa. 3296 unidades, y volumen de 12 m3.

Se real¡zó consulta en VITAL, donde se encuentra el salvoconducto y su estado es en fuera de
vigencia.

Segu¡miento Sálvocondúcto

Cotpotoaton Autano?o 
"ReEtooot iYedCou.a

o76o-0761 No. *l-- - 0 0 7 3

^ñ( 29 tUt2025

valtDActor{ sarvocoxDucro
rF§tl.tu t'd. rtdoú saiiübh

e.tu' !¡e. F¡\rrio ta:\?t2i)ai 1ár)t?c?3
!1 59 PV §ALVOCC\DICIO

lmagen 1 . Verificación de salvoconducto en VITAL

11. CONCLUSIONES:

El material forestat maderable conespond¡ente a Chapas de la espec¡e vegetail Sande
(Brosinum utite), que equivalen a 12.8 m3, y su estado en el momento de la recepc¡Ón en la

)
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DAR Pacif¡co Este, sede Dagua, es de buenas cond¡c¡ones flsicas, con humedad en varias

La materia forestal, fue decomisado en el corregim¡ento de Loboguerrero, munic¡pio de Dagua
en operac¡ón conjunta Policía Nac¡onal y Ejercito Nac¡onal, en la lecha 27/12/2023.

La PolicÍa Nac¡onal menc¡ona que "no potla el salvoconducto y desconoc¡m¡ento el espéc¡men.
se real¡za la ¡ncautac¡ón y se deja a d¡spos¡ción de la Corporac¡ón Autónoma Regional del
Va e CVC".

Al ver¡f¡car la ¡nformac¡ón conten¡da en salvoconducto No. 204210422563, exped¡do por EPA
Buenaventura el 15/12/2023, con vigencia del 15/122023 hasta 16/1U2023, se ver¡f¡ca la
información del vehículo, transpoftador. productos y volumen, a lo cual se puede determinar
Que el vehiculo con carga de material forestal chapas, se encontraba el 27 de diciembre de
2023, con documento de salvoconducto fuera de la v¡gencia establec¡da (15/122023 hasta
16h 2/2023).

En el marco legal. la Resoluc¡ón No. 1909 de 14 septiembre de 2017, por la cual se establece
el Salvoconducto Único Nacionat en Línea para la mov¡lizac¡ón de especimenes de la
divers¡dad biológ¡ca.

Establece en su anexo 3. conlen¡do del SUNL

4.V¡genc¡a del salvoconducto: hace referenc¡a a la fecha.desde que es vál¡do e/ SUNL hasta /a
fecha de caducidad.

También en su Atl¡culo 20. Medidas preventivas y sanc¡ones. El ¡ncumpl¡m¡ento de lo
dlspuesto en la presente resoluc¡ón, dará lugar a la aplicación de la Ley 1333 de 2009 y demás
normas que la modifiquen o deroguen.

(Hasta aqui lo extraido del lnforme de visita del 28 de Diciembre de 2023.)

Que las presuntas conductas desanolladas por el señor DIEGO FERNANDO GONZALEZ
VALOIS identificado con cedula de ciudadan¡a No 1 .1 16.245.549 de Tulua esto es el

transporte de madera consistente en material vegetal ( Chapa) 14 [\I3 aproximadamente ,

madera que era transportada en vehículo de placas LFL-386 marca Hino color blanco
conducido por el mencionado señor, res¡dente Cr 86 #2 sur 25-40 de Buenaventura, sin
contar con el respect¡vo salvoconducto de movilización , en concordancia con el articulo 5 de
la ley 1333 de 2009 el cual establece:

ART|CULO 5o. lnfracciones. Sé oonsldera infracción en materia amb¡ental toda acción u

omisión que constituya viotac¡ón de las normás conten¡das en et Código de Recursos

Naturates Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de

)

(..)
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1994, las demás normas ambientales vigentes y en los actos administrativos con contenido
amb¡ental expedidos por la autoridad ambiental competente. Será ta¡nbién constitutivo de
infracción ambiental la comisión de un daño al med¡o ambiente, con las mismas cond¡c¡ones
que para configurar b responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la
legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el
vinculo causal entre los dos. Cuando estos e/ementos se configurén darán lugar a una
sanc¡ón admin¡strativa ambiental, sin perjuicio de Ia responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civil.

Que analizada la situación y en aplicación a Io consagrado en el articulo 24 de la Ley 1333
de 2009, recientemente modificado por el Articulo 16 de ley 2387 de 2024 asi como en
atención a lo evidenciado en la visita de fecha 18 de Noviembre de 2020, se procederá en la
presente oportunidad a formular PLIEGO DE CARGOS en contra del señor DIEGO
FERNANDO GONZALEZ VALOIS identificado con cedula de ciudadanía No 1.116.245.549
de Tuluá, por le transporte.de madera consistente en material vegetal ( Chapa) 14 M3

aproximadamente , madera que era transportada en vehículo de placas LFL-386 marca Hino
color blanco conduc¡do por el mencionado señor, res¡dente Cr 86 #2 sur 25-40 de
Buenaventura, sin contar con el respect¡vo salvoconducto de movilizac¡ón

Que se tendrán como piuebas dentro de este procedimiento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el expediente identificado con el No. 0761-039-002-001-2024.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de
cargos. en los siguientes términos:

"Attlculo 25'.- Desca4gos- Dentro de los d¡ez dÍas háb¡les slguientes a la not¡f¡cac¡ón det pl¡ego
de cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente
const¡tuido, podrá presentar descargos por escrito y aponar o sol¡citar la práctica de tas
pruebas que est¡me peft¡nentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gastos que ocas¡one la práctica de una prueba serán a cargo de quien ta
solic¡te".

"Arffculo 26'.- Práct¡ca de pruebas. - Vencido el térm¡no ind¡cado en el aft¡culo anterior. la
autor¡dad amb¡ental ordenará la práct¡ca de las pruebas que hub¡erén sldo so/lcitadas de
acuerdo con los criter¡os de conducencia. peft¡nenc¡a y neces¡dad. Además. ordenará de of¡c¡o
las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un térm¡no de tre¡nta
(30) dias el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días. sopoftado en un
concepto técn¡co que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la ejecuc¡ón de las
pruebas.

Cotporac¡óñ Autóttoño
Regionol¿ál)klL4'lc'ucá ' -' a
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Parágrafo Contra el acto adm¡n¡strat¡vo que n¡egue la práct¡ca de pruebas sol¡c¡tadas. procede
el recurso de repos¡c¡ón. La autoridad amb¡ental competente podrá com¡sionar en otras
autor¡dades la práct¡ca de las pruebas decretadas".

Que en consecuencia del reciente camb¡o.normat¡vo en materia ambiental que se establec¡ó
a través de la Ley 2397 de 2024 esla dependencia solicitó a través de memorando 0760-
55652024 a la unidad de gestión de Cuenca Dagua indicara si las infracciones se realizaron
por riesgo o afectación ambiental2, además se indicará si se presentan agravantes 3 y
también teniendo en cuenta la ¡ñtegración normativa del artículo 47 del CPACA, cuáles
serian las sanciones y/o medidas que serían procedentes ante una probable determinación
de responsabilidad por la investigación que se adelanta, lo anterior para ser incluido en el
acto adm¡n¡strativo de formulación de cargos.

De acuerdo a lo anterior, se remitió por parte de la Unidad de Gestión de Cuenca Dagua
concepto técnico de fecha 24 de Junio el cual fue recibido en la oficina de Gestión en el
Territorio el mismo día, en el cual se señala.

r ¡RTÍCULO 24. Formulactón de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la ¡nvestúac¡ón, 18 autor¡dad amb¡ental

competente, mediante ado administrativo deb¡damente mot¡vado, procederá a formular cargos contra el prssunto ¡nfractor de la

nomativ¡dad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las

acciones u om¡siones que constituyen la inftacción e ¡ndividual¡zadas las normas ambienlales que se estiman violadás o el daño

caus¿do El acto administrat¡vo que coolenga el pliego de cargos debe.á ser notlicado al presunto infractor y en caso de que

haya riesgo o afectación ambiental, esta6 circunstancias se deberán indicar en la motivación del pliego de cargos. así corno

indicar y expltcar los tipos de agravantes. Contra el aclo adminiskativo qúe fomula cargos no procede recurso alguno

(Modlficádo por el articulo 1§ de la ley 23gZ de 2024)

. ARfiCULO 7.. Causates de agravac¡ón de la ¡esponsabilidád en mater¡a ambiental. Son circunstancias agravantes en malena

a.nD.ental las squienles
1 Rerncidencra En todos los casos la autondad deberá con§ultar el RUIA y cua,qu¡er otro med¡o que provea información sobre

et comportamrento pasado del lnfractor.

2 eue la infracción genere daño grave al med¡o ambiente, a los recursos naturales, al paisaje o a la salud humana

3 Cometer la rnlracción pará ocultar otra

4. Rehuir la responsabilidad o akibu¡rla a otros

5 lnfingir varias d¡sposiciones legales con la misma conducta

6 Alentar contra recursos naturales ubicados en áreas pfotegidas o deciarados en alguna categorla de amenaza o en pel¡gro

de erlrnción o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición.

Corpo.ocon Autónoño
Rerionol del Volle del Caura" I;:-0073
29 tu 20fr
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7 RealEar ¡a acción u omisión en áreas de especial importancia ecológ¡ca
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6. DESCRIPCIÓN:

(
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Se recibe memorando 07 61-55652024 por el cual se remite el exped¡ente 0761-039-002-001-2024.
Se sol¡cita a la un¡dad de gestión de cuenca se ¡nd¡que s¡ las infracc¡ones referidas en el expediente
se realizaron por r¡esgo o afectación ambiental y además indique si se presentan agravantes, para
fines de que pueda ser incluidos én el acto administrativo de formulación de Cargos.

En atenc¡ón a Ia sol¡citud, se revisa la información contenida en el expediente principalmente, lo
conten¡do en los informes de vrsita realizados en marco del proceso; se extrae información
requerida a las infracc¡ones ambientales identificadas, ecosistemas ¡ntervenidos y demás elementos
a tener en cuenta para la formulación de cargos.

Tabla I Generalidades delArea de lnleryencron

En relac¡ón a la determinación de si las infracciones ident¡ficadas se concÍetan en afectactón
amb¡ental o riesgo es pertinente establecer que:

El articulo 4 de la ley 2387 de 2024, adicionó el artÍculo 3A de la Ley 1333 de 2009, con algunas
definiciones siendo una de ellas la de daño ambiental en los siguientes térm¡nos: DAÑO
AltilBlENTAL: Deterioro, alteración o destrucc¡ón del medio ambiente, parcial o total. Esta
definición es muy ampl¡a, equipara var¡os conceptos que cualitativamente son diferentes. En efecto
y desde el punto de vista del bien ambiental afectado no es lo mismo alteración y destrucción. de
manera que desde el punto de vista del principio de proporcionalidad Ia respuesta sancionatoria
estatal debe ser diferente.4

De acue rdo con el Decreto 1076 de2015 un imoacto ambiental es Cualo uier alteración en el medio
ambiental biótico, abiót¡co y socioeconómico, que sea adverso o benefjcioso. total o parcjal. que
pueda ser atribu ido al desarrollo de un proyecto, obra o actividad (artículo 2.2 2 3 1 .1).

UNA AFECTACIoN AMBIENTAL puede ser concebida como cualquier cambio. deterioro o
alterac¡ón en el entorno natural, causa
pueden afectar el equilibro ecológico.

da por act¡v¡dades humanas y fenómenos naturales, que

ambientales que pueden oenerarse sobre los diferentes bienes de orotección ambie ntal tales como

CorDorctión Autónomo 'e"s,,affiiücE7 07!
)

s afectacion e e los im

Ecosistema donde se efectúa la ¡nfracción
embientál

No es posible conocer la procedencia exacta del malerial forestal
movilizado

Determinanles ambientales
No es posible conocer la procedencia exacta del material forestal
rnovilizado

Area protegida del SINAP
No es posible conocer la procedencia exacta del material forestal
movilizado.

Ley Segunda de 1959
No es posible conocer la procedencia exacta del material forestál
movilizado

el bosoue , el recurso hídrico. el suelo. Ia biodive ¡dad. el oaisaie. eI medio socioecon ico entre

Las acciones impactantes son aquellas que, der¡vadas de la infracc¡ón. tienen incidencia sobre et
medio ambiente, generando un cambio sobre'el mismo o sobre algún bien de protección. conesa
(1997) afirma que para la ¡dentificac¡ón de acciones que generen afectación se debe tener en
cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

otros

4 Guía procedim¡ento adm¡nistrativo ambiental sancaonatono. Procuraduria General de la Nación
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t Que modifiquen el uso del suelo.¿ Que impliquen em¡s¡ones de contam¡nantes.
r' Que ¡mpl¡quen almacenam¡ento de res¡duos.
/ Que impl¡quen la sobreexplotac¡ón de recursos./ Que den lugar ál deteríoro del pa¡saje.
/ Que mod¡f¡quen el entorno social. económico y cultural/ Que ¡ncumplan con la normat¡va amb¡ental.

De acuerdo a la rev¡sión de los informes obtenidos tras las visitas de campo que reposan en el
expediente se identifica las infracciones ambientales:

Movrl¡zación de productos forestales ('12,8 m3 de la especie Sande Eroslmum ulrle) sin el
Salvoconducto Único Nacional.

Página 13 de 24

oE 2025

Es importante aclarar que, a la luz del procedimiento sanc¡onatorio ambiental, las infracciones
ambientales de manera general, están asociadas al incumplim¡ento de la normativ¡dad ambiental, y
a su vez pueden estar asociadas a alteracioñes, afectaciones ambientales o impactos arnb¡entales
sobre los elementos o b¡óticos y abióticos de los ecos¡stemas o b¡enes de protección. En este
sentido se háce preciso analizar s¡ a la luz de dichos' incumpl¡m¡entos normativos der¡vados de la

^ infracción ambiental sb produjo afectac¡ón ambiental. .

Tabla 2 Bienes de protección impactados con las infracciones en elpredio

B¡e¡es de protecc¡ón lmpactados

fabla 3. Afedaciones Ambientales - lmpactos S¡gn¡ficativos

Actividad / Acc¡ón impactante
Suero

Recurso
Hídr¡co

Pa¡saje Eosque

¡¡ovilrzación de productos forestales x
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ACTIVIDAD
IMPACTANTE

BIEN OE
PROTECCION
AFECTADO

AFEcrActóN
AMBIENfAL

(¡mpacto
amb¡ental)

Clasificación
(R¡esgo /

afectación
mater¡al¡zada)

Aspecto Normativo

Mov¡lización de productos
forestales

Bosque

Se configuró
un
incumplimienlo
ala
nomativ¡dad
amb¡ental,
más no daño
amb¡ental
como tal.

Riesgo de
afectacióñ por
movilización de
12.8 nr3 de
material foresta I

Sande
\Bros¡mrm

Decreto 2811 de 1974. At1. 223: Todo
producto forestal pr¡mario que entre al

territorio Nacional. salga o se movilice
dentro del él debe estar amparado por
permiso.

Decreto 1076 de 2015, Ar1. 2.2.1.1.13.1.
Salvoconduclo de Mov¡l¡zac¡ón. Todo
producto forestál primario de la flora
s¡lvestre, que entre, salga o se movilice
en territorio nacional. debe contar con un
s¿lvoconduclo que ampare su
movilización desde ellugar de
aprovechamiento hasta los sitios de
kánsformáción. industrialización o
comefc¡al¡zac¡ón, o desde el puertd de
ingreso al pais, hasta su destino linal.

Decreto 1076 de 2015 . 4n 2.2.1 .1 .13.7 .

Obligaciones de transportadores. Los
transporladores están en la obligación de
exhibir, ante las autoridades que los
requ¡eran, los salvoconductos que
amparan lós productos forestales o de la
flora silvestre que movilizan. La evasión
de los controles dará lugar a la
¡mpos¡ción de las sanciones y medidas
prevent¡vas señaladas por la ley.
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Iabla 4. Agravantes ident¡ficados en la etapa de tnlorme de Visita

No
ravante

2

3

.1

5

7

6

I

10

11 Que la ¡nlracc¡ón sea grave en relac¡ón con el
valor de la especie afectada, el cual se
determ¡na por sus funciones en el ecos¡stema,
por sus caracter¡st¡cas part¡culares y por el
grado de ameñaza a que esté sometrda

Descr¡pción Evaluación Apl¡cabilidad

Reincidenc¡a. Eñ todos los casos la autoridad
deberá consultar el RUIA y cualquie. otro
med¡o que provea informac¡ón sobre el
comportamiento pasado del infractor.

A la lecha del informe se verifica para
este caso la ¡nformación disponible en el
RUIA consultando el documento de
identificación C.C. '11 16245549
correspondiente al ciudadano Diego
Fernando González Valois., arrojando
como resultado que a la fecha. "No

existen reqistros de sanc¡ones".
Que la infracción genere daño grave al medio
ambrenle a los recursos naturales al patsaje o
a la salud humaoa.

No se evidencia denko del procesc
sancionatorio

Cometer la ¡nfracción para ocullar otra No se evidencia dentro del proceso
sanc¡onator¡o

Rehuir Ia responsabilidad o atr¡buirla á otros No se ev¡denoa dentro del proceso
sanc¡onatorio.

La act¡v¡dad que está real¡zando ha
generado la infracc¡ón de vaias
dis¡paciones legales:

Decreto 2811 de 1974. Art.
223
Decreto 1076 de 2015. Art.
2 2.1 1.13.1.
Decrelo 1076 de 2015. Art
2.2.1 1.13 7

lnfriñgir var¡as d¡sposiciones legales con la
misma condúcta

Atentar conka recursos naturales ubicados en
áreas protegidas o declarados en alguna
categoria de amenaza o en peligro de
ext¡nción o sobre los cuales existe veda.
restr¡cción o prohibición

No se puede determinar la procedencia
exacta del mater¡al forestal extraido.

No se puede determinar la procedencia
execla del malerial forestal extraído.

Realizar la acción u ornisión en áreas de
especial importancia ecológica.

No se eviJencia dentro del procaso
ssncionatorio.

Obtener provecho económico para sí o un
tercero.

No se evidencia dentro del proceso
sancionatorio.

Obstaculizar la acción de las autoridades
ambientales.

No se evidencia denlro del proceso

sancionatorio.
El incumplimiento total o parcial de las
medidas preventivas.

No se ev¡dencia dentro del proceso

sanc¡onator¡o

No se evidencia dentro del proceso
sancionalorio

Las infracciones que involucren residuos
peligrosos

X

12

)

1

I
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Sanciones Aplicables

En cuanto a las sanciones aplicables, y revisando lo establecido en el Art 40 de la Ley 2387 de
2024, consagra las s¡guientes sanciones, cuya aplicabilidad se anal¡za para el caso en particular:

Tabla 5.

No aplica: Al analizar el caso concreto a Ia luz de los
articulos cuarto a déc¡mo del Decreto 3678 de 20'10
(compilado en el Decreto 1076 de 20'15) y la Ley 2387 de
2024. se descarta la sanción consistente en la
amonestación escrita, por cuanto no se ha determ¡nado Ia
tnca acidad económica del resunto infractor a la fecha
Aplica como sanción accesoria - Teniendo en cuenta que
las actividades realizadas contravienen d¡sposiciones
ambientales vigentes, las mismas se configuran en
infracción en materia amb¡ental de acuerdo con lo

establecido en el artículo 5 de la Ley 2387 de 2024, razón
por la cual se iumple con lo dispuesto en el Articulo 4 del i

Decreto 3678 de 2010 (compilado en el Decreto '1076 de
2015 arclaa l¡cac¡ón de multas como sanción.5
No aplica

"7ryffüW" 07!

Revocatorio o caducidad de licencia
anb¡ental, autorización, conces¡ón,
permiso o reg¡stro

No aplica. No se considera procedente la sanción
consistente en la revocator¡a o caduc,dad de Icencia
ambiental, autor¡zación, concesión, permiso o reg¡stro,
dado que no se tram¡tó el permiso o autor¡zación ante la
Co racton

No aplica. No se considera procedente ¡a sanción
cons¡stente en la demolic¡ón de obra a costa del
¡nfractor por no estar relacionados los hechos
invest¡gados con la presencia o construcción de obra
alguna. Tampoco se cumplen los criterios del Decreto
3678 de 2010 en su Art. 7 y comp¡lado en el Art
2.2.10.1.2.4 del Decreto 1076.

En consonancia con el presente expediente y ten¡endo en
cuenta como premisa la aprehensión prevent¡va de 12,8
m3 de producto fore§tal representado en la especie
Sande Brosrmum uflle, material que no se ha probado
tenía salvoconducto único nac¡onal para su movilización al
momento de su incautación, se determina imponer como

.,]

Amonestac¡ón escr¡ta

Multas hasta por cien mil salar¡os
mÍnimos mensuales legales
Vigentes (100.000 Salario M¡nimo
Mensual Legal Vigente).

Cierre temporal
establecimiento.
seNic¡o.

o def¡n¡t¡vo del
ed¡f¡cac¡ón o

Demol¡c¡ón de obra a costa del
¡nfractor.

Decomiso defin¡t¡vo de
especímenes, espécles sl/yesfres
exót¡cas, productos y subproductos,
elementos, med¡os o implementos
util¡zados para cometer la infracción.

sancron nnct I el decomiso defi it¡vo lo anter¡or



Corbo¡uaón Autot)o¡no
,c"s,,;l*i|"rrlÍ,.,

Págtna 17 de 24

AUTO 0760 - 0761 No. DE 2025

..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

Rest¡tuc¡ón de especímenes de

I especles de flora y fauna silvestres
o acuát¡ca.

Considerando que no fue posible establecer el predio donde se realizó el aprovecham¡ento y poster¡or

movilización ilegal, no es posible tampoco establecer el área afectada, por lo tanto, no es posible establecer la
medida compensatoria tal y como está previsto en la Resolución 256 de 2018 expedida por el Minister¡o de
Ambiente y desarrollo Sosten¡ble - MADS (actualzación del Manual de Compensac¡ones Amb¡entales del
Cotnpot tenle Biótico\.

7. OBJECIONES: N A

8. CONCLUSIONES:

Luego de analizaÍ la información que reposa en el expediente y con el fin de atender la solicitud del

grupó luridico frente a determinar si las infracciones se realizaron por riesgo o por afectaciÓn, y si se

[resentan los agravantes establec¡dos en la normat¡vidad ambiental desde la UCG Dagua se

concluye:

se identificó como infracción ambtental la movilizaciÓn de productos forestales (12,8 m3 de

la especie sande Brostmum utile) sin el salvoconducto Único Nacional generándose el

incumplimiento del Decreto 281|de 1914 arliculo 223 y el Decreto ',l076 de 2015 en sus

articulos 2.2.1 .1 .1 3.1 . y 2.2.1 .1 .13.7

considerando que de conformidad con el articulo 8 del
Decreto 3678 de 2010, se cumple con el siguiente criterio:

(....) a) Los especimenes se hayan obtenido, se esfén
movilizando, o transfarmando y/o comercial¡zando sln /as
autor¡zac¡ones ambientales requer¡das por la ley o los
reglamentos(. . . .)

No aplica para el expediente

( zgJtL;¿rü )

Parágrafo'1" Art 40 Ley 2387. La imposición de una o varias de las sanciones aquí señaladas no
exime al lnfractor de elecutar las obras o acc¡ones ordenadas por la autoridad ambiental
competente, de restaurar el medro ambiente, los recursos naturales, el paisaje o los ecosistemas
afectados. Estas sanciones se aplicarán,sin perjuicio de las acc¡ones civiles, penales. fiscales y

d¡sciplinarias a que hubiere lugar. lgualmente, la autoridad ambiental podrá exig¡rle al presunto
infractor, durante el trámite del proceso sancionatorio, que tramite las licencias, permisos
concesiones y/o autor¡zaciones ambientales requeridos para el uso, aprovechamiento y/o afectación
de los recursos naturales, cuando a ello hub¡era lugar y sin que ello ¡mplique que su otorgamiento lo
exima de responsabilidad. (Parágrafo 2 Numeral 2.2 1A.1.1 .2 Decreto 2076).

Med¡das de compensac¡ón o mitiqac¡ón:

I

1



Coúotoc¡ón Autóngao

^",-''5ff@tEo () 7 3

En cuanto a medidas de compensación y mitigación no se definen, al
el predio donde se realizó el aprovechamiento y posterior movilización ¡legal,
del área afectada,.
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Para el caso de la infracción y de acuerdo a la información contenida en el expediente se
concluye que con Ia infracción evidenciada se genera Riesgo presentado en un
incumplimiento a la normatividad amb¡ental como lo es movilizar mater¡al forestal sin contar
con el Salvoconducto unico Nac¡onal en línea SUNL.

- lnfringir varias disposiciones legales con la misma conducta.

3. Finalmente, se concluye en materia de las sanciones aplicables, una vez se avance en las
etapas del proceso aplica el Decomiso definitivo del producto ut¡lizado para cometer la

infracción como sanc¡ón principal, y una sanción accesoria de multa.

2g
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no haber sido posible establecer
y por ende el no establec¡miento

Aunado a lo anterior, tenemos que dentro del acto administrativo que formula los cargos se
debe indicar con precisión y claridad cuáles serían las sanciones y medidas que serían
procedentes imponer en caso de establecerse la responsabilidad del investigado frente a los
hechos mater¡a de investigación.

Al respecto tenemos que las sanciones se encuentran taxativamente señaladas en el artículo
40 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el artículo 17 de la Ley 2387 de 2024. artículo el
cual tiene el siguiente tenor literal:

ARTICULA 40. Sanc¡ones. Las sanclones señatadas en este articulo se ¡mpondrán como
princ¡pales o accesorlas al responsable de la infracc¡ón ambiental. La autoridad amb¡entat
competente impondrá al (los) ¡nfractor (es), de acuerdo con la gravedad de ta inhacc¡ón
mediante resolución motivada, alguna o algunas de /as slgulentes sanciones:

1 . Amonestac¡ón escr¡ta

2. Multas hasta por cien mil salar¡os min¡mos mensuales /egales v¡gentes (100.000 satario
Minimo Mensual Legal V¡gente).

3. Cierre temporal o def¡nit¡vo del establec¡miento, ed¡f¡cac¡ón o serv¡c¡o.

)

2. En cuanto a los agravantes, se concluye que, hasta la fecha de la em¡sión del presente
concepto. se ev¡dencra el srguiente:

()
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4.Revocator¡oo caduc¡dad de l¡cenc¡a amb¡ental, autor¡zación, concesión. perm¡so o registro

5 Demolrcón de obra a costa del nfractor.

6.Decomiso definitivo de especimenes, especles s/vestres exót¡cas,
productos y subproductos, elementos, med¡os o ¡mplementos util¡zados para cometer la
¡nfracc¡ón.

7. Rest¡tuc¡ón de especfmenes de especles de flora y fauna s¡lvestres o acuática

PARAGRAFO.1". La ¡mpos¡c¡ón de una o var¡as de /as sanclones aqui señaladas no ex¡me al
lnfractor de é¡ecutar las obras o acciones ordenadas oor la autoridad ambiental comDetente,
de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales. el oaisaie o los ecosistemas afectados
Estas sanciones se aplicarán sin periuicio de las acc¡ones civiles, penales, fjscales y
disciplinarias a oue hubiere luqar.

PARÁGRAFO 2". El Gobierno Nacional definirá mediante reglamento tos cr¡terios para ta

¡mpos¡c¡ón de las sanc¡ones de que trata el presente afticulo, defíntendo atenuantes y
agravantes contemplados en la Ley. Se tendrá en cuenta la magnitud del daño o afectación
amb¡ental. y las capacidades soc¡oeconómicas del ¡nfractor sea persona natural o jurid¡ca, de
acuerdo con lo establec¡do en el presente añículo.

PARAGRAFO 3. Se tendrá en cuenta la magn¡tud del daño o afectación amb¡ental, las
capacidades soc¡oeconómicas del ¡nfractor sea persona natural o jurldica, en caso de que la

multa quede como sanc¡ón deberá ¡mponerse siempre acompañada de una o varias de las

otras sanclones mencionadas en el presente añiculo de acuerdo con lo cons¡derado por la
a utor¡d ad a mbie ntal co mpete nte.

En todo caso, cuando la autor¡dad amb¡ental dec¡da imponer una multa como sanciÓn sin una

sa n c ión ad ic io n al, deberá j u st¡f¡ca rlo técn ¡c a me nte.

qARÁGRAFO 4, Ante la renuenc¡a del ¡nfractor en el cumpl¡m¡ento de /as sanclones prevlstas

en los numerales 1. 3, 5, 7, cuando se haya designado como tenedor de fauna silvestres, y se

apticará to dlspuesto en el aftículo 90 de la Ley 1437 de 201 1 .

1ARÁ?RAFO 5. El valor de la mutta en Salar¡o Min¡mo Mensual Legal Vigente establec¡do en

el numeral 2 del presente afticuto se l¡quidará con el valor del Salario Minimo Mensual Legal

V¡gente a la fecha de exped¡c¡ón det acto adm¡nistrat¡vo que determ¡ne la responsab¡l¡dad e

imponga la sanc¡ón."

Los criterios para la ¡mposición de las sanciones establecidaS en el artículo 40 de la Ley

i333 de 200ó, modificada por la Ley 2387 de 2024, fueron reglamentados por el Decreto

3678 de 2O1O "por el cual se establecen los cr¡ter¡os para la imposic¡Ón de las sanciones

cansagradas en el añiculo 40 de la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009 y se toman otras

determ¡nac¡ones.".

Corporoc¡ón Autónomo
Regi o no ! de I Vale del Couco
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La Resoluoón 2086 de 2010, adoptó la metodología para la tasación de multas en el proceso
sancionatorio ambiental, esto es, en los eventos que procede la sanción pecuniaria.

El parágrafo 1o del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024,
establece que la sanción impuesta no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones
ordenadas por la autor¡dad ambiental de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales,
el paisaje o los ecosistemas afectados.

Por su parte, el artículo 34 realizó la definición de las siguientes palabras

"DAÑO AMBIENTAL: Deter¡oro. alteración o destrucc¡ón del med¡o amb¡ente, parc¡al o total.

MEDTDAS DE COMPENSAC/ÓN: Son /as acclones d¡¡g¡das a resarcir y retr¡buir a las
comunidades, las regiones, localidades y al entorno natural por los ¡mpactos o efectos
negat¡vos generados por un proyecto, obra o act¡vidad. que no puedan ser evltados,
carreg¡dos o m itigados.

MEDIDAS DE CORRECCTÓ/V.' Son /as acciones dir¡g¡das a recuperar, restaurar o reparar las
óondiciones del medio ambiente afectado por el proyecto, obra o actividad."

Así las cosas, la Corporación debe imponer las obras o acciones, esto es, las medidas de
compensación o corrección que se requieran para resarcir, recuperar, restaurar, compensar,
mitigar o reparar el medio ambiente.

Finalmente, se indicará si con los hechos investigados se configuraron agravantes, conforme
lo señalado en el artículo 7o de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024,|a
norma en cita señala:

2. Que la ¡nfracc¡ón genere daño grave al medio ambiente, a /os recursos naturales. al pa¡saje
o a la salud humana.

3. Cometer la infracción para ocultar otra

4, Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros

5. lnfring¡r var¡as dispos¡c¡ones legales con la misma conducta.

6. Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas proteg¡das o declarados en alguna
categoria de amenaza o en pel¡gro de ext¡nc¡ón o sobre /os cuales exlste veda. restrtccíón o
proh¡bición.

7g-00Srr._
"{.?-

'ART|CULO 7o. Causales de agravación de la responsab¡lidad en materia ambiental. Son
c¡róunstancias agravantes en materia ambiental las sigu¡entes.

1. Re¡ncidenc¡a. En todos /os casos la autondad deberá consuttar el RIJIA y cuatqu¡er otro
medio que provea información sobre el compoñam¡ento pasado det infractor.
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7. Realizar la acc¡ón u on¡s¡ón en áreas de especial impoftancia ecológica

8. Obtener provecho económico para sl o un tercero

9. Obstacul¡zar la acc¡ón de las autor¡dades ambientales

10. El incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas

11 Que la ¡nÍracc¡ón sea grave en relac¡ón con el valor de la espec¡e afectada, el cual se
determ¡na por sus func¡ones en e/ ecos/sterna. por sus caracterist¡cas padiculares y por el
grado de amenaza a que esté somet¡da.

12. Las ¡nfracc¡ones que involucren resrduos pelrgrosos

PARÁGRAFO. Se entiende por espec¡e amenazada, aquelta que ha sido declarada como tal
por Tratados o Convenios lnternac¡onales aprobados y ratificados por Colomb¡a o haya s¡do
declarada en alguna categorÍa de amenaza por el M¡n¡ster¡o de Ambiente. Viv¡enda y
D e sa rro I I o T e rrito r¡ a l.

PARÁGRAFO 2. La reinc¡denc¡a de que trata el numeral 1 del afticuto 7 de la Ley 1333 de
2009 aplicará a la persona jurid¡ca, aun cuando ésta haga paie de estructuras soc¡etar¡as o
contractuales. ¡ncluidos /os consorclbs o uniones temporales. En este caso la autor¡dad
amb¡ental deberá ¡nd¡v¡dual¡zar la sanc¡ón, apl¡cando la c¡rcunstanc¡a de agravac¡ón al
re¡nc¡dente en razón de su paLt¡c¡pac¡ón en el consorc¡o, un¡ón temporcl o estructura soc¡etar¡a
o contractual En todo caso respetando los térm¡nos y cand¡c¡ones establec¡das para el
Reg¡stro Ún¡co de lnfractores Ambientates -RUlA.'

Así las cosas, y con el fin de garantizar el derecho de defensa y contrad¡cclón, en la
presente formulación de cargos se señalará:

i) Con la conducta investigada se presentó riesgo o afectación ambiental

¡i) Se presentan agravantes conforme el artículo 70 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la
Ley 2387 de2024.

iii) Cuales serían las sanciones y/o medidas que serían procedentes en la presente

investigación.

Que acorde con las normas antes trascr¡tas, una vez vencido el término de Ley para Ia

presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto ¡nfractor, ésta

Entidad, podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste, de acuerdo

con los criterios de conducencia, pert¡nencia y necesidad, u ordenará de oficio las que

considere conducentes, pertinentes y necesarias.

AUTO 0760 - 0761 No.
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Que de conformidad con lo expresamenle establecido en los numerales 2 y 17 del artículo 31.

de la Ley 99 de 1993 y artículo lo de la Ley 1333 de 2009, la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca - C.V.C-, es
competente entre otros asuntos, para iniciar los proced¡mientos administrativos
sancionatorios e imponer las sanciones, a que haya lugar por infracción a la normatividad
ambiental vigente.

Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este, de la CVC, en uso de sus alribuciones legales,

DISPONE

ART|CULO PRIMERO: Formular contra el señor DIEGO FERNANDO GONZALEZ VALOIS
¡dent¡ficado con cedula de ciudadanía , como presunto responsable de la movilización de
material forestal s¡n contar con autorización expedida por la autoridad ambiental, a título de
culpa el siguiente cargo:

CARGO UNICO: Movilizar material vegetal equivalente a 12.8 m3 de la especie chapa
madera que era transportada en el vehículo de placas LFL 386 de marca Hino color blanco
sin contar con el respectivo salvoconducto o permiso expedido por la CVC, con lo que
presuntamente se vulnera lo establecido en el articulo 223 del Decreto 281 1 de 1974 y el
ad.iculo 2.2.1 .1 .13.1 del Decreto 1 076 de mayo de 201 5, material vegetal que se relaciona a
continuación:

Volumen m3 parcial

4,1067 
|

2,5272

Volumen TOTAL parcial L8,3ZZ2

PARAGRAFO PRIMERO: En la presunta infracción ambiental se infiere se presentó
riesgo de afectación.
PARÁGRAFo SEGUNDo: En la presente investigación presuntamente se configuran

los siguientes agravantes

- 5. lnfringir varias disposiciones legales con la misma conducta.

JUL2g

Arrume No. Largo Ancho

1,31 2,43

Alto

7,3

2 L,3 2,43 7,3 4,t067

3 2,431,3 
|

1,2 3,7908

4 1,31 2,43 L,2 3,7908

5 1.,3 2,43 0,8

)

I

l

I

Factor de espaciamiento de 0.7

Volumen total '12.8 M3.
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PARAGRAFO TERCERO: En la presente investigación
responsabilidad al investigado del cargo único formulado
sanciones y/o medidas:
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en caso de
procederían las

endilgarse
siguientes

SANCIONES

1. se concluye en materia de las sanciones aplicables, una vez se avance en las etapas del
proceso aplica el Decomiso defidtivo del producto utilizado para cometer la infracción
como sanción princ¡pal, y una sanción accesoria de multa

Considerando que no fue posible establecer el predio donde se realizó el
aprovechamiento y posterior movilizaoón ilegal, no es posible tampoco establecer el
área afectada, por lo tanto, no es posible establecer la medida compensatoria tal y
como está previsto en la Resolución 256 de 20'18 expedida por el Ministerio de
Ambiente y desarrollo Sosten¡ble - MADS (actualización del Manual de
Compensaciones Ambientales del Componente Biotico).

ARTICULO SEGUNDO: lnformar al investigado, que dentro del término de diez (10) dias
hábiles, contados a partir de la notificaCión del presente acto administrativo, podrá
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar descargos por
escrito ante esta Entidad, en ejercicio de los derechos constituc¡onales de defensa y
contradicción, de conformidad con el'artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO SEGUNDO: lnformar a los investigados que la totalidad de los costos que

demande la práclica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

PARÁGRAFO TERCERO: lnformar a los investigados que dentro del presente
procedimiento sancronatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las

obrantes en el expediente, las cuales se encuentran a su disposición para el eiercicio del
derecho de defensa y contradicción.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICACION - Notificar personalmente o por Aviso si hubiere

lUgaf a IOS inVestigadO§ del 0ontenido del Presente acto administrativo, OASUS

de e
apoderados debidamente constituidos, de conformidad con los artículos 67 al71
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IT/EDIDAS.

PARÁGRAFO PRIMERO: lnformar a los investigados, que dentro del término señalado
en este artículo podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que consideren
conducentes, pertinentes y necesarias.
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ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARTíCULO CUARTO: Publicar el encabezado y la parte dispositiva del presente acto
administrativo en el Boletin Oficial de la CorporaciÓn -CVC.

ARTíCULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artícufi 75 de la Ley 1437 de

2011

DADA EN DAGUA, EL

PUBLÍOUESE, NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

Director Territori
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Proyecto: Adriana Cecilia Ruiz Diaz - fécn¡co Administrativo - 0ar Pacifico Este
Revisoi Jhon Rolando R. Salamanca Bohórquez - Profesional especializado - Este

Aprobói Jeferson SambonÉ profesional - Coordinador UGC- Dagua

Expedienter 0761 -039-002-001 -2020(


